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 Resumen 

 Este informe se presenta en cumplimiento de la resolución 18/18 del Consejo de 

Derechos Humanos, en la que este invitó a la Presidencia de la Junta de Síndicos del Fondo 

de Contribuciones Voluntarias de las Naciones Unidas para la Cooperación Técnica en 

Materia de Derechos Humanos a que presentara anualmente al Consejo de Derechos 

Humanos, a partir de su 20º período de sesiones, un informe amplio sobre la labor de la Junta. 

Atendiendo a su resolución 36/28, este informe se presenta al Consejo en su 52º período de 

sesiones, celebrado en marzo de 2023. En él figura información actualizada sobre la labor de 

la Junta de Síndicos del Fondo de Contribuciones Voluntarias desde el anterior informe de 

la Presidencia de la Junta (A/HRC/49/93). 

 

  

  

 * Este informe se ha presentado fuera de plazo para reflejar en él las novedades más recientes. 
 ** Los anexos del presente informe se distribuyen únicamente en el idioma en el que se presentaron. 
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 I. Introducción 

 A. Antecedentes 

1. El Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones Unidas para la Cooperación 

Técnica en Materia de Derechos Humanos, establecido por la Comisión de Derechos 

Humanos en su resolución 1987/38, recibe contribuciones voluntarias de Gobiernos, 

organizaciones y particulares. Tiene como objetivo prestar apoyo financiero a actividades de 

cooperación técnica destinadas a la creación y el fortalecimiento de instituciones nacionales 

y regionales, marcos jurídicos e infraestructuras que tengan efectos positivos y duraderos en 

la aplicación de las normas internacionales de derechos humanos. 

2. La Junta de Síndicos lleva en funcionamiento desde 1993 y sus miembros son 

nombrados por el Secretario General por un período de tres años, renovable una vez. El 

mandato de la Junta consiste en ayudar al Secretario General a racionalizar y mejorar el 

programa de cooperación técnica. La Junta se reúne dos veces al año e informa sobre su labor 

al Secretario General y al Consejo de Derechos Humanos. Sus miembros actuales son Azita 

Berar Awad (República Islámica de Irán) (Presidenta), Morten Kjaerum (Dinamarca), 

Nozipho January-Bardill (Sudáfrica), Santiago Corcuera-Cabezut (México) y Valeriya 

Lutkovska (Ucrania). La Presidencia se ocupa de forma rotatoria y abarca un mínimo de dos 

períodos de sesiones de la Junta y una presentación oral anual de información actualizada al 

Consejo de Derechos Humanos. La Junta eligió, en su 53er período de sesiones, a la Sra. Berar 

Awad como nueva Presidenta a partir del 1 de abril de 2022. 

 B. Mandato 

3. El enfoque reorientado de la Junta se expuso en el informe anual del Secretario 

General al Consejo de Derechos Humanos1. Durante el período que se examina, la Junta 

siguió ampliando las oportunidades de orientación específica proactiva en materia de 

cooperación técnica en el ámbito de los derechos humanos, incluidos el apoyo prestado a los 

Estados mediante los recursos del Fondo de Contribuciones Voluntarias con objeto de 

fomentar su capacidad nacional para promover el cumplimiento efectivo de sus obligaciones 

en materia de derechos humanos y el intercambio de buenas prácticas entre los Estados 

Miembros. 

4. En su calidad de miembros también de la Junta de Síndicos del Fondo de 

Contribuciones Voluntarias para la Asistencia Financiera y Técnica en la Aplicación del 

Examen Periódico Universal, los miembros de la Junta proporcionan a la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) 

asesoramiento y orientación sobre políticas a fin de mejorar la eficacia de la asistencia técnica 

y el apoyo financiero que se prestan a los Estados en la aplicación de las recomendaciones 

formuladas en el marco del examen periódico universal y otros mecanismos internacionales. 

En 2022, la Junta siguió apoyando la labor del ACNUDH encaminada a optimizar la 

prestación de orientación a los asociados de las Naciones Unidas para la aplicación de los 

resultados del examen periódico universal y la recopilación de buenas prácticas en el uso de 

ese mecanismo. El examen periódico universal y otros mecanismos internacionales de 

derechos humanos siguen siendo importantes puntos de partida para el diálogo con los 

Estados Miembros y proporcionan una valiosa orientación para las iniciativas de las Naciones 

Unidas y del ACNUDH en su apoyo. 

5. Durante 2022, siguió aumentando la demanda de presencia y apoyo del ACNUDH en 

los países, incluidas las solicitudes de apoyo de los Estados Miembros a las oficinas 

regionales del ACNUDH cuando no tenía presencia en los países, las solicitudes de los 

equipos de las Naciones Unidas en los países para el despliegue de asesores de derechos 

humanos en las oficinas de los coordinadores residentes de las Naciones Unidas y otros tipos 

de proyectos de apoyo técnico. La Junta se siente muy alentada por el creciente número de 

solicitudes de cooperación técnica y servicios de asesoramiento del ACNUDH o en 
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colaboración con otras entidades de las Naciones Unidas formuladas por los Estados, por 

ejemplo en los períodos de sesiones del Consejo de Derechos Humanos. 

6. La Junta siguió facilitando el intercambio de experiencias, inspirando y alentando a 

los Estados a ampliar las alianzas con el ACNUDH y, a menudo, con otras entidades de las 

Naciones Unidas y asociados bilaterales para recibir servicios de asesoramiento y asistencia 

técnica en la esfera de los derechos humanos. Complace especialmente a la Junta la creciente 

disposición de los Estados Miembros a poner en común las buenas prácticas y los resultados 

obtenidos mediante la cooperación técnica en materia de derechos humanos con el ACNUDH 

y otras organizaciones de las Naciones Unidas, así como con asociados bilaterales, regionales 

e internacionales. Esta disposición se vio reflejada en los Estados miembros y observadores 

del Consejo de Derechos Humanos y asociados nacionales con los que se reunió la Junta, así 

como en las resoluciones pertinentes del Consejo, como la resolución 51/34 aprobada 

recientemente. En 2022, la Junta siguió asesorando al ACNUDH y a otros asociados de las 

Naciones Unidas sobre formas de reforzar la cooperación técnica, en particular en el marco 

de las propuestas del Secretario General para reformar las Naciones Unidas. 

7. En el marco de su mandato de apoyar los programas e iniciativas de cooperación 

técnica destinados a reforzar la protección de todos los derechos humanos, incluidos los 

derechos económicos, civiles, culturales, políticos y sociales, la Junta siguió debatiendo con 

el ACNUDH y los Estados cómo mejorar las alianzas para hacer frente a las repercusiones 

de la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19) y otras crisis mundiales, en 

particular el aumento de las desigualdades y el cambio climático, y cómo desarrollar 

programas que abordasen los costos que entrañaban las deficiencias existentes en materia de 

derechos humanos. 

 II. Actividades del Fondo de Contribuciones Voluntarias 
y la Junta 

8. A pesar de las dificultades que seguían planteando los viajes en 2022, la Junta pudo 

celebrar períodos de sesiones en países con presencia del ACNUDH. Las visitas a los países 

y los debates en persona con las presencias del ACNUDH sobre el terreno, las entidades de 

las Naciones Unidas y los asociados nacionales y regionales son instrumentos esenciales para 

que la Junta siga proporcionando un asesoramiento sólido sobre políticas en el ámbito de los 

programas de cooperación técnica a nivel nacional y regional. 

9. La Junta celebró su 54º período de sesiones en Nueva York del 16 al 18 de mayo de 

2022. Ese período de sesiones, que se había aplazado inicialmente debido a la llegada de la 

pandemia de COVID-19, sirvió para proporcionar asesoramiento y opiniones sobre la 

contribución de los programas y servicios de asesoramiento y cooperación técnica de las 

Naciones Unidas a la mejora del respeto de los derechos humanos en los países como parte 

de los esfuerzos de todo el sistema de las Naciones Unidas para la promoción del desarrollo 

sostenible y la consolidación de la paz. Durante el período de sesiones, la Junta examinó con 

la Vicesecretaria General, el Alto Comisionado para los Derechos Humanos y un amplio 

abanico de expertos y asociados la cuestión de la integración de los derechos humanos en la 

cooperación técnica como parte de las reformas del Secretario General en materia de 

desarrollo y paz y seguridad. 

10. El 55º período de sesiones se celebró en Fiji del 6 al 8 de diciembre de 2022, cuando 

la Junta reanudó sus visitas en persona a los países con presencia del ACNUDH sobre el 

terreno. El período de sesiones se centró en la revisión de la cooperación técnica y los 

servicios de asesoramiento prestados por el ACNUDH para mejorar el respeto de los 

derechos humanos en los países de la región del Pacífico. En ese período de sesiones, la Junta 

examinó con la Alta Comisionada Adjunta para los Derechos Humanos, el Director de la 

División de Operaciones sobre el Terreno y Cooperación Técnica del ACNUDH, expertos y 

asociados la cuestión del apoyo a los programas dirigidos por las oficinas regionales del 

ACNUDH y su idoneidad para responder a las necesidades específicas de los países, en 

particular mediante la colaboración del ACNUDH con los equipos de las Naciones Unidas 

en los países de la región. 
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11. La Sra. Berar Awad presidió los períodos de sesiones. La Junta también examinó el 

estado de ejecución del plan de trabajo y el plan de gastos del Fondo de Contribuciones 

Voluntarias, incluido el estado de ejecución de la financiación que cubría el plan de gastos 

del Fondo para 2022. En su 55º período de sesiones, la Junta aprobó el plan de trabajo 

propuesto para 2023. 

12. Durante los períodos de sesiones, la Junta destacó la rápida evolución del marco de 

cooperación técnica en el ámbito de los derechos humanos y las oportunidades que brindaban 

iniciativas como el llamamiento a la acción del Secretario General en favor de los derechos 

humanos y Nuestra Agenda Común para revitalizar el importante lugar que debían ocupar 

los derechos humanos en la prestación de asistencia técnica a los Estados Miembros con el 

fin de garantizar el desarrollo sostenible y la creación de la capacidad institucional necesaria 

para disfrutar de sociedades pacíficas y resilientes. La Junta subrayó la pertinencia y la 

importancia de proporcionar una financiación adecuada y sostenible para la cooperación 

técnica a fin de seguir apoyando las iniciativas nacionales y regionales destinadas a promover 

que el conjunto de personas disfrutara de todos los derechos civiles, culturales, económicos, 

políticos y sociales, en particular teniendo en cuenta los daños causados, en términos de vidas 

perdidas y efectos perjudiciales sobre el disfrute de los derechos humanos de miles de 

millones de personas, por los efectos de las crisis mundiales, como la pandemia de 

COVID-19, el aumento de las desigualdades y el cambio climático. 

 A. 54º período de sesiones 

13. El 54º período de sesiones del Fondo de Contribuciones Voluntarias y el 17º período 

de sesiones del Fondo de Contribuciones Voluntarias para la Asistencia Financiera y Técnica 

en la Aplicación del Examen Periódico Universal se celebraron en Nueva York del 16 al 18 

de mayo de 2022. 

14. Era la primera vez que la Junta organizaba un período de sesiones en Nueva York, lo 

que le permitió mantener debates exhaustivos con partes relevantes de las Naciones Unidas 

que ejercen responsabilidades esenciales en los tres pilares de la Organización. Los objetivos 

del 54º período de sesiones fueron los siguientes: a) aprender de los diferentes enfoques 

adoptados para integrar los derechos humanos en los respectivos marcos y procesos de las 

Naciones Unidas, así como de las diferentes reformas organizativas en curso (gestión, paz y 

seguridad y desarrollo); y b) evaluar los progresos alcanzados e intercambiar ideas sobre 

cómo la cooperación técnica facilitada por el ACNUDH podía seguir promoviendo esos 

esfuerzos. El período de sesiones tuvo un formato híbrido: tres miembros de la Junta 

participaron en persona, mientras que dos miembros se conectaron virtualmente a las 

reuniones. 

15. Las reuniones tuvieron lugar cuando se estaba analizando y calculando plenamente el 

costo social y económico de la pandemia de COVID-19 y se estaban formulando las medidas 

de recuperación. La Junta observó que, si bien la pandemia de COVID-19, las múltiples crisis 

y la violencia de género generalizada habían supuesto un importante retroceso en la agenda 

de derechos humanos, también habían brindado nuevas oportunidades para abordar las 

limitaciones que a menudo se imponían al ejercicio de los derechos sociales, económicos y 

culturales, lo que afectaba sobre todo a las comunidades pobres y vulnerables. 

16. Mediante debates e intercambios directos con un grupo representativo de altos 

funcionarios del ACNUDH y de la Oficina Ejecutiva del Secretario General, la Oficina de 

Coordinación del Desarrollo, el Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación de la 

Paz, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y organizaciones de la sociedad 

civil, la Junta pudo informarse de los progresos realizados en la integración de los derechos 

humanos en las operaciones de las Naciones Unidas, los enfoques innovadores introducidos 

y los retos pendientes. Basándose particularmente en la experiencia adquirida por la Junta 

durante los últimos 16 períodos de sesiones en las visitas a las oficinas nacionales y 

regionales, la Junta compartió sus opiniones y orientaciones sobre el papel de los programas 

de cooperación técnica en el ámbito de los derechos humanos a nivel nacional para contribuir 

a la aceleración o profundización de la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible y su pertinencia para una paz sostenida. 
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17. En la reunión que la Junta mantuvo con la Vicesecretaria General, se realizó un 

examen general de los progresos alcanzados. Se debatieron posibles opciones para fortalecer 

y reforzar mutuamente las iniciativas de cooperación técnica implementadas por las distintas 

partes del sistema. 

18. La Junta examinó también los marcos elaborados por las Naciones Unidas en los 

últimos años para establecer una visión de futuro de la Organización en sus distintas esferas 

de trabajo. Los debates se centraron principalmente en el llamamiento a la acción del 

Secretario General en favor de los derechos humanos, realizado en febrero de 2020, y en 

Nuestra Agenda Común, que se puso en marcha en septiembre de 2021. 

19. La Junta observó que el ACNUDH había demostrado eficazmente a los asociados para 

el desarrollo en Nueva York la complementariedad entre los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y los derechos humanos (incluido su carácter universal, tanto en lo que respecta a 

la cobertura de los derechos como a los países abarcados) y la importancia de los derechos 

humanos para promover las aspiraciones de la Agenda 2030. La Junta observó con 

satisfacción cómo se había articulado ese planteamiento en la revisión cuadrienal amplia de 

la política relativa a las actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el 

desarrollo, aprobada por la Asamblea General en 20202. 

20. La Junta celebró los enfoques innovadores aplicados por el ACNUDH, incluida la 

incorporación de oficiales superiores de derechos humanos en departamentos clave de Nueva 

York para dirigir las iniciativas de reforma. La Junta observó que, como resultado de esas 

iniciativas, así como a través de diferentes elementos del marco de gestión y rendición de 

cuentas adoptado por el Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible en 2019, 

se había logrado la integración de los derechos humanos en diversas orientaciones 

operacionales de todo el sistema sobre la programación y el seguimiento de los avances a 

nivel nacional, como en las orientaciones sobre la elaboración de análisis comunes sobre los 

países y los Marcos de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible, 

mejorando la cooperación técnica en el ámbito de los derechos humanos a nivel nacional y 

abriendo nuevos espacios para la integración de los programas de derechos humanos en los 

proyectos del Fondo para la Consolidación de la Paz. 

21. La Junta también tomó nota de la estrecha colaboración con la Oficina Ejecutiva del 

Secretario General. El llamamiento a la acción del Secretario General en favor de los 

derechos humanos, que cuenta con el apoyo del ACNUDH y la Oficina Ejecutiva del 

Secretario General, había tenido un efecto catalizador para recabar el compromiso de las 

entidades de las Naciones Unidas de que los derechos humanos ocupasen un lugar central en 

siete ámbitos clave (los derechos como elemento básico del desarrollo sostenible; los 

derechos en épocas de crisis; la igualdad de género y la igualdad de derechos para las mujeres; 

la participación de los ciudadanos y el espacio cívico; los derechos de las generaciones 

futuras, especialmente la justicia climática; los derechos en el centro de la acción colectiva; 

y los nuevos horizontes para los derechos humanos). Sin embargo, de las distintas reuniones 

se desprendía claramente que se requerían esfuerzos sostenidos para ampliar y profundizar 

la labor en curso en todos los ámbitos mencionados con el fin de integrar plenamente los 

derechos humanos. 

22. La asociación con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo había sido 

clave a la hora de prestar apoyo para reforzar las instituciones nacionales de derechos 

humanos, compartir buenas prácticas en relación con la participación de los equipos de las 

Naciones Unidas en los países en el examen periódico universal y formular orientaciones 

sobre la integración de los derechos humanos en los exámenes nacionales voluntarios. Había 

margen para seguir colaborando con varias entidades de las Naciones Unidas en el 

fortalecimiento de la labor que desempeñaban sus equipos en los países en estos ámbitos. 

23. La Junta observó que el ACNUDH había logrado ampliar su apoyo en materia de 

cooperación técnica, incluso en lo relativo al acceso a fondos mancomunados como el Fondo 

Fiduciario de Donantes Múltiples del Mecanismo de Transversalización de los Derechos 
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Humanos (Fondo para la Transversalización de los Derechos Humanos) y el Fondo para la 

Consolidación de la Paz. 

24. La Junta acogió con satisfacción los resultados positivos constatados en la evaluación 

independiente de 2021 del Fondo para la Transversalización de los Derechos Humanos (un 

contribuyente clave al apoyo del Fondo de Contribuciones Voluntarias para los asesores de 

derechos humanos) y del marco plurianual de resultados elaborado por el Fondo para la 

Transversalización de los Derechos Humanos para 2022-2025 que, además de incluir un 

mayor despliegue de asesores de derechos humanos en los equipos de las Naciones Unidas 

en los países, contemplaba la continuación de programas fundamentales de cooperación 

técnica en materia de derechos humanos sobre el terreno y el desarrollo de nuevas iniciativas. 

Por ejemplo, el marco de resultados preveía mantener el apoyo a la iniciativa de impulso, que 

la Junta había destacado como una herramienta útil en su informe presentado en el 

46º período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos3, y la colaboración entre el 

ACNUDH y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo con el fin de mejorar el 

apoyo prestado a los Estados por los equipos de las Naciones Unidas en los países en relación 

con el examen periódico universal, la integración de los derechos humanos en los exámenes 

nacionales voluntarios y el fortalecimiento de las instituciones nacionales de derechos 

humanos. Herramientas como la recientemente publicada recopilación de buenas prácticas 

de los equipos de las Naciones Unidas en los países en el uso del examen periódico universal 

y la próxima guía sobre los derechos humanos en los exámenes nacionales voluntarios 

(ambas financiadas por el Fondo para la Transversalización de los Derechos Humanos) eran 

indispensables para los equipos de las Naciones Unidas en los países. 

25. En el caso del Fondo para la Consolidación de la Paz, el ACNUDH amplió su 

participación en proyectos, que pasaron de solo 4 en 2016 a 14 en 2021, y el Fondo había 

asignado un total de casi 50 millones de dólares a proyectos del ACNUDH desde 2009. La 

Junta recomendó que se siguiera consolidando esa alianza. 

26. La Junta agradeció los francos debates sobre los progresos realizados en la aplicación 

de las orientaciones impartidas a los coordinadores residentes y a los equipos de las Naciones 

Unidas en los países acerca de la integración de los derechos humanos en la programación 

por países. Un examen reciente realizado por un equipo interinstitucional del Grupo de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible, dirigido por el ACNUDH, reveló que 

aproximadamente el 60 % de los análisis comunes sobre los países integraban los derechos 

humanos, aunque el porcentaje descendía al 46 % en el caso de los marcos de cooperación. 

En particular, la Junta debatió con la Vicesecretaria General las medidas adicionales que 

podían adoptarse para acelerar la puesta en práctica de las orientaciones, entre otros por parte 

de los coordinadores residentes, así como las reformas de todo el sistema de las Naciones 

Unidas para el desarrollo y los resultados previstos. 

27. Se definieron tres esferas con un gran potencial para que el ACNUDH profundizara 

en la integración de los derechos humanos en la labor de los equipos de las Naciones Unidas 

en los países. 

28. La primera esfera era la ampliación de la asistencia sobre el terreno a los equipos de 

las Naciones Unidas en los países, no solo mediante el despliegue de asesores adicionales de 

derechos humanos, que se habían convertido en un recurso clave para los coordinadores 

residentes, sino también mediante otro tipo de apoyo específico. Se puso de relieve que la 

asistencia proporcionada a distancia por expertos y adaptada a la situación específica del país, 

como la de los economistas de la iniciativa de impulso, era la más útil. Los despliegues a 

corto plazo para mejorar las capacidades analíticas o programáticas en momentos clave, por 

ejemplo, cuando surgían oportunidades o amenazas, también se consideraron un tipo de 

asistencia que había que seguir explorando. Los Equipos de Respuesta de Emergencia del 

ACNUDH eran un buen ejemplo de cómo podía organizarse esta asistencia. Se señaló que, 

si bien el Fondo para la Transversalización de los Derechos Humanos había incluido esas 

iniciativas como parte de su marco plurianual de resultados para 2022-2025, muchas de esas 

propuestas aún no se habían traducido en programas financiados para su ejecución en los 

países. 
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29. Otra esfera importante en la que cabía intensificar la colaboración con los equipos de 

las Naciones Unidas en los países era el aprovechamiento de las recomendaciones dimanantes 

del examen periódico universal y otros mecanismos de derechos humanos para avanzar en su 

análisis, promoción y programación. La clave para avanzar en este frente era el suministro 

de información más optimizada sobre las recomendaciones, agrupándolas y orientando a los 

equipos de las Naciones Unidas en los países hacia las esferas más relevantes que se debían 

priorizar para su labor de análisis y programación. La práctica establecida durante el tercer 

ciclo del examen periódico universal, con arreglo a la cual el Alto Comisionado para los 

Derechos Humanos escribía una carta al Gobierno en cuestión, con copia al coordinador 

residente, que contenía una matriz con las recomendaciones agrupadas, se consideró una 

buena práctica que debía ampliarse durante el cuarto ciclo del examen, iniciado en 2022. 

30. La tercera esfera propuesta para una mayor colaboración era la prestación de apoyo a 

los coordinadores residentes para que defendieran los derechos humanos en situaciones 

complejas, con una coordinación más estrecha acerca de las medidas entre la Oficina 

Ejecutiva del Secretario General, la Oficina de Coordinación del Desarrollo y el ACNUDH. 

31. Con respecto a Nuestra Agenda Común, la Junta consideraba que era importante que 

el ACNUDH participara y contribuyera activamente en la preparación de cumbres y debates 

intergubernamentales sobre cuestiones conexas, como la Cumbre sobre la Transformación 

de la Educación (septiembre de 2022), la Cumbre sobre los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (septiembre de 2023), la Cumbre del Futuro (septiembre de 2024), la Cumbre 

Social Mundial (prevista para 2025) y la propuesta más reciente del Secretario General de 

celebrar cumbres bienales entre el Grupo de los 20, el Consejo Económico y Social y las 

instituciones financieras internacionales, velando por que los derechos humanos ocuparan un 

lugar central en esos debates. 

32. Preocupaba a la Junta que, en el debate en curso sobre el estado de derecho y la 

corrupción en el marco de Nuestra Agenda Común, los derechos humanos no ocuparan un 

lugar destacado. Habida cuenta de la importancia de esos debates para la configuración de la 

futura agenda de la Organización, la Junta consideró que el ACNUDH debía tratar de 

garantizar que los derechos humanos ocuparan un lugar central en esos debates. 

33. En todas estas cumbres y debates era de suma importancia que el ACNUDH velara 

por que la amenaza mundial de las crecientes desigualdades siguiera siendo un tema esencial. 

A tal fin, la Junta consideró que se podía trabajar más con la idea de aprovechar la propuesta 

de agenda para la igualdad que se presentó en el 44º período de sesiones del Comité de Alto 

Nivel sobre Programas en 2022. También era crucial que el ACNUDH velara por que los 

derechos humanos fueran un componente clave de las propuestas para la contribución de todo 

el sistema de las Naciones Unidas sobre formas de medir los progresos más allá del producto 

interno bruto, que estaba en proceso de elaboración, ya que el resultado de esos debates 

podría tener una profunda repercusión en la cooperación técnica en materia de derechos 

económicos y sociales y en la integración de esos derechos en las políticas y las estrategias 

de las instituciones financieras internacionales. 

34. La Junta también tomó nota del potencial para aprovechar al máximo las sinergias con 

otros fondos mancomunados, como el Fondo para la Consolidación de la Paz y el Fondo 

Conjunto para los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Recomendó que el ACNUDH 

mejorara los mecanismos internos para que pudiera beneficiarse de los recursos de esos 

fondos cuando surgieran oportunidades, sin demoras innecesarias. Ambos fondos contaban 

con una gran experiencia en la integración de los derechos humanos. El Fondo para la 

Consolidación de la Paz había proporcionado financiación para actividades de derechos 

humanos ejecutadas por el ACNUDH en 14 países durante 2021. 

35. La Junta celebró varios debates, con todos los departamentos pertinentes de las 

Naciones Unidas, en los que se examinó la integración de los derechos humanos en las 

actividades humanitarias y de paz y seguridad de las Naciones Unidas y el apoyo del 

ACNUDH a esas actividades. La Junta hace un llamamiento para seguir trabajando con el 

objetivo de profundizar en el concepto de prevención y en la relevancia de los derechos 

humanos para prevenir crisis, construir sociedades resilientes e inclusivas y proteger los 

avances en materia de desarrollo. A ese respecto, la Junta recomienda que se recopilen, 

analicen y difundan ejemplos concretos de cómo los coordinadores residentes, los 
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representantes especiales del Secretario General y los coordinadores de asuntos humanitarios 

han hecho valer estratégicamente los derechos humanos con el apoyo adecuado del 

ACNUDH. El ACNUDH debería invertir más en llegar a los coordinadores residentes en 

contextos humanitarios y de paz para incrementar la contribución de los derechos humanos 

en esas situaciones. La Junta considera que se puede invertir más en el estudio de prácticas 

prometedoras para demostrar que la adopción de enfoques integradores y sostenibles 

contribuye a prevenir los conflictos violentos y otras crisis. 

36. La Junta considera igual de importante garantizar la financiación de las actividades de 

cooperación técnica llevadas a cabo por los componentes de derechos humanos de las 

misiones de paz u otras presencias pertinentes de las Naciones Unidas sobre el terreno 

dedicadas a los derechos humanos para contribuir a la integración de los derechos humanos 

en la prevención de crisis y en las iniciativas de consolidación de la paz, y observa que la 

financiación con cargo al presupuesto ordinario suele ser insuficiente para la cooperación 

técnica. Podrían existir oportunidades en los fondos mancomunados para un mayor trabajo 

de cooperación técnica. Por ejemplo, la participación del ACNUDH en el Fondo para la 

Consolidación de la Paz y en las medidas preventivas del pilar de paz y seguridad, como las 

relacionadas con las mujeres y los jóvenes, sirven de base para un enfoque más estratégico 

de los esfuerzos de consolidación de la paz. 

37. Por lo que respecta a las transiciones entre situaciones en los países, la Junta considera 

que el ACNUDH debería definir mejor cómo pueden aprovecharse sus diferentes tipos de 

presencia en los países en los distintos momentos de un ciclo (aumento de las tensiones o los 

riesgos, crisis y situaciones posteriores a las crisis) a fin de determinar la contribución de la 

cooperación técnica para sustentar unas transiciones más estratégicas de una forma de 

respuesta a otra. 

38. En numerosos debates celebrados en Nueva York, la Junta constató la comprensión 

universal de la utilidad del examen periódico universal como herramienta para las 

operaciones de las Naciones Unidas en todos sus pilares (los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y los equipos en los países, las misiones de paz y las operaciones humanitarias de 

las Naciones Unidas). Las recomendaciones dimanantes del examen periódico universal y 

aceptadas por el Estado en cuestión, junto con las recomendaciones de los órganos creados 

en virtud de tratados y los procedimientos especiales, son herramientas importantes 

para integrar los derechos humanos en las actividades de las Naciones Unidas sobre el 

terreno, —que incluyen un análisis de los retos de un país— en las diferentes iniciativas de 

programación y en la defensa ante los Gobiernos y el público en general de la promoción de 

los derechos humanos. 

39. La Junta considera que, si bien existen orientaciones claras para que los equipos de 

las Naciones Unidas en los países hagan un seguimiento de las recomendaciones del examen 

periódico universal y de otros mecanismos de derechos humanos como parte del análisis 

común sobre el país, los marcos de cooperación y los planes de trabajo conjuntos, es 

necesario que el ACNUDH realice una mayor labor de promoción para llegar a otros 

organismos del sistema de las Naciones Unidas. Para ello, se podrían celebrar debates al más 

alto nivel, con los respectivos jefes de los organismos e incluso con los consejos de 

administración, si fuera necesario, además de colaborar en el intercambio de información 

entre entidades y organismos en el plano técnico, para velar por que los organismos de las 

Naciones Unidas y los equipos en los países integren plenamente las recomendaciones del 

examen periódico universal en sus programas e informen sobre su aplicación. 

40. La Junta expresa su pleno agradecimiento por la sesión informativa final convocada 

y organizada con el Gobierno de Luxemburgo, con la participación de los Estados Miembros, 

para comprender mejor la forma en que el ACNUDH está abordando los principales retos 

sobre el terreno mediante sus actividades de cooperación técnica. El interés mostrado en 

ejemplos concretos de países ilustró de qué forma el ACNUDH había podido utilizar su 

capacidad de convocatoria a nivel nacional para generar confianza y promover el diálogo 

entre los Gobiernos y la sociedad civil, en particular ante la reducción del espacio cívico, y 

para abordar los principales retos en materia de derechos económicos y sociales en contextos 

específicos. Los Estados Miembros participantes acogieron con satisfacción el discurso en 

vídeo del Presidente del Consejo de Derechos Humanos, en el que subrayó la importancia de 

la cooperación técnica y la asistencia para la aplicación de los resultados y las 
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recomendaciones del examen periódico universal y de otros mecanismos de derechos 

humanos, así como de un mayor aprovechamiento de los períodos de sesiones del Consejo 

para debatir sobre las buenas prácticas en materia de cooperación técnica acerca de cuestiones 

de derechos humanos sobre el terreno. 

41. La Junta recomienda que el ACNUDH refuerce su comunicación de los progresos que 

realiza, a través de la cooperación técnica, especialmente como parte de los debates en torno 

al tema 10 de la agenda del Consejo de Derechos Humanos. También alienta al ACNUDH a 

que aproveche el potencial del aprendizaje entre pares, desarrollando foros para que las 

presencias de la Oficina sobre el terreno compartan sus experiencias en los distintos países, 

por ejemplo, organizando seminarios web mundiales para debatir algunas de las cuestiones 

presentadas en el presente informe. 

 B. 55º período de sesiones 

42. El 55º período de sesiones del Fondo de Contribuciones Voluntarias y el 18º período 

de sesiones del Fondo de Contribuciones Voluntarias para la Asistencia Financiera y Técnica 

en la Aplicación del Examen Periódico Universal se celebraron en Suva del 6 al 8 de 

diciembre de 2022. El período de sesiones celebrado en Fiji se centró en el examen de la 

cooperación técnica y los servicios de asesoramiento que presta el ACNUDH para mejorar 

el respeto de los derechos humanos en los países de la región del Pacífico. Los períodos de 

sesiones de Suva constituyeron la primera visita de la Junta a la región del Pacífico. Sirvieron, 

en particular, para centrar la atención en el apoyo prestado a los pequeños Estados insulares 

en desarrollo y en la relación entre los derechos humanos, el cambio climático y la transición 

ambiental. 

43. El período de sesiones tuvo un formato híbrido: con debates en persona con los 

asociados del ACNUDH en Fiji y reuniones virtuales con determinados asociados en 

Australia, las Islas Cook, los Estados Federados de Micronesia, Nueva Zelandia, Papua 

Nueva Guinea y Samoa, diferentes divisiones y unidades del ACNUDH en Ginebra y los 

asesores de derechos humanos en Papua Nueva Guinea y Samoa. 

44. En su primera visita a la región del Pacífico, la Junta se mostró especialmente sensible 

y más concienciada respecto de las características y los requisitos específicos de la 

planificación y la prestación de cooperación técnica en los pequeños Estados insulares en 

desarrollo. Hay dos cuestiones de especial importancia que conviene destacar desde el 

principio. En primer lugar, la fragmentación y las largas distancias entre localidades e islas, 

incluso dentro de un mismo país, junto con la deficiente infraestructura de comunicación en 

muchos lugares, tienen consecuencias logísticas, de divulgación y financieras desafiantes, 

tanto para las instituciones nacionales como para las Naciones Unidas. En segundo lugar, la 

cuestión de la capacidad de las instituciones nacionales que gestionan múltiples carteras con 

recursos humanos y técnicos limitados es una preocupación real, especialmente en lo que 

respecta al seguimiento de los tratados ratificados y las recomendaciones aceptadas durante 

el proceso del examen periódico universal y la correspondiente presentación de informes. La 

Junta recomienda que la Oficina Regional del ACNUDH para el Pacífico, con el apoyo de la 

Oficina Regional del ACNUDH para Asia Sudoriental en Bangkok y de las unidades 

pertinentes de la sede en Ginebra, preste especial atención a la búsqueda de soluciones 

adecuadas e innovadoras para hacer frente a estos dos desafíos. En este contexto, la Junta 

apreció especialmente los excelentes informes elaborados por el ACNUDH sobre la situación 

de los derechos humanos en distintos países de la región y sobre los defensores de los 

derechos humanos. 

45. La Junta encomió en particular los importantes avances realizados por la Oficina 

Regional del ACNUDH para el Pacífico en la integración de los derechos humanos en el 

Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible en la región del 

Pacífico, recientemente aprobado, y su apoyo a los tres equipos multinacionales de las 

Naciones Unidas con sede en Fiji, Samoa y los Estados Federados de Micronesia. La Junta 

considera que la creación del nuevo Grupo Temático de Derechos Humanos de las Naciones 

Unidas y del Grupo de Coordinación de Derechos Humanos más amplio, con asociados de 

organizaciones regionales y de la sociedad civil, así como la inclusión transversal de los 
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derechos humanos y la igualdad de género en el Marco de Cooperación para la región del 

Pacífico, son excelentes ejemplos de lo que pueden hacer los equipos de las Naciones Unidas 

en los países para integrar debidamente los derechos humanos en sus programas de 

cooperación técnica. La Junta tomó nota con satisfacción de las disposiciones del Marco de 

Cooperación para: a) establecer vínculos con las recomendaciones y los informes sobre los 

derechos humanos; b) prestar atención para no dejar a nadie atrás; c) velar por una 

participación activa y significativa en la toma de decisiones; y d) hacer un seguimiento de 

los indicadores de derechos humanos para garantizar la rendición de cuentas. 

46. La Junta también tomó nota de las fructíferas asociaciones establecidas por el 

ACNUDH en la región, algunas de las cuales dieron lugar a acuerdos de financiación con 

otras entidades de las Naciones Unidas. Por ejemplo, el ACNUDH puso en marcha tres 

programas conjuntos de las Naciones Unidas sobre: a) transformación económica y digital, 

en cooperación con la Organización Internacional del Trabajo, la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 

y la Cultura, la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y la Oficina de las 

Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (a través del Fondo Conjunto para los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible); b) los derechos de las personas con discapacidad, en cooperación 

con la Oficina del Coordinador Residente en Fiji; y c) el Programa del Pacífico sobre Cambio 

Climático, Migración y Seguridad Humana II, en cooperación con la Organización 

Internacional para las Migraciones, la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico, 

la Organización Internacional del Trabajo, la Plataforma sobre el Desplazamiento por 

Desastres y la Secretaría del Foro de las Islas del Pacífico. Otro acuerdo de cooperación es la 

alianza continuada con el Pacific Disability Forum, ampliada en el contexto de la aplicación 

de la Estrategia de las Naciones Unidas para la Inclusión de la Discapacidad, que el 

ACNUDH codirige con la Organización Internacional del Trabajo y la Oficina del 

Coordinador Residente/oficina multipaís con sede en Fiji. Con la Entidad de las Naciones 

Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres) y 

la Comunidad del Pacífico, la asociación sobre el intercambio de aprendizaje de la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer ha 

dado lugar a una exitosa labor de divulgación y promoción con los Estados Miembros y la 

sociedad civil. 

47. El establecimiento del Equipo de Respuesta de Emergencia del ACNUDH dio un 

nuevo impulso a las asociaciones existentes con las oficinas de los coordinadores residentes, 

el Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz y el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo, especialmente en Fiji. También se han establecido 

asociaciones estratégicas con la Red de Defensores de los Derechos Humanos del Pacífico 

para escuchar a la sociedad civil y a otras partes interesadas. 

48. La Junta observó con satisfacción el compromiso de los coordinadores residentes con 

los derechos humanos y su gran aprecio por el importante papel desempeñado por los 

asesores de derechos humanos desplegados en las oficinas de Papua Nueva Guinea y Samoa, 

que trabajaban en estrecha colaboración con las partes interesadas y en coordinación con la 

Oficina Regional del ACNUDH para el Pacífico. La Junta recomienda el despliegue, si es 

posible, de un tercer asesor de derechos humanos en los Estados Federados de Micronesia 

para cubrir así la configuración actual de las tres oficinas multipaís de las Naciones Unidas 

en la región del Pacífico. 

49. Otra importante esfera de atención que destacó la Junta fue la necesidad de soluciones 

adaptadas para que los países desarrollaran su capacidad institucional nacional de promoción 

y protección de los derechos humanos. Como se ha señalado anteriormente, los Gobiernos 

de los pequeños Estados insulares en desarrollo de la región del Pacífico (al igual que otros 

pequeños Estados insulares en desarrollo como ellos) tienen una capacidad limitada para 

presentar informes a los órganos de tratados, hacer un seguimiento de la aplicación de las 

recomendaciones del examen periódico universal o colaborar con los procedimientos 

especiales del Consejo de Derechos Humanos. La región presenta el menor número de 

ratificaciones de tratados de derechos humanos en general (aun reconociendo el buen historial 

de algunos países) y el menor número de visitas a países y comunicaciones de los 

procedimientos especiales; y varios países registran un retraso crónico en la presentación, 

incluso de los informes iniciales a algunos órganos de tratados. Entre los países de la región, 
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a excepción de Australia y Nueva Zelandia, solo hay uno, Samoa, con una institución 

nacional de derechos humanos acreditada con categoría A, mientras que la de Fiji tiene 

categoría B y la de Tuvalu sigue sin acreditar. Hay pocos mecanismos nacionales de 

supervisión, aplicación y presentación de informes que funcionen para hacer un seguimiento 

de las recomendaciones sobre derechos humanos. No obstante, la Junta tomó nota del 

importante papel desempeñado por las oficinas de algunos defensores del pueblo para abordar 

los problemas relacionados con los derechos humanos, pese a las considerables limitaciones 

económicas y problemas logísticos. 

50. El apoyo prestado por el ACNUDH es especialmente importante a este respecto, dada 

la ausencia de un sistema regional de derechos humanos. Las organizaciones de la sociedad 

civil en la región del Pacífico han recurrido, por ejemplo, al mecanismo del examen periódico 

universal y a los procedimientos especiales para plantear sus preocupaciones. La Junta 

recomendó que el ACNUDH reforzara los modelos creativos de apoyo, por ejemplo 

ayudando a formar una red de colaboración de instituciones nacionales de derechos humanos 

e instituciones de defensores del pueblo para superar la limitada capacidad de cada Estado 

insular. Se trata de un modelo que también podría servir de base para un futuro mecanismo 

regional en el Pacífico. 

51. Asimismo, la Junta apreció las sólidas alianzas establecidas por la Oficina Regional 

del ACNUDH para el Pacífico con instituciones regionales, entre ellas la Comunidad del 

Pacífico, el Foro de las Islas del Pacífico y la Universidad del Pacífico Sur, como puntos de 

partida para ayudar a fomentar una perspectiva regional y la cooperación en el ámbito de los 

derechos humanos. 

52. El cambio climático y las transiciones ambientales son una prioridad general en toda 

la región. La magnitud de las dificultades a las que se enfrenta la región debido a los efectos 

del cambio climático, que ponen en peligro la propia existencia de algunos países, les obliga 

a abordar todo un nuevo conjunto de cuestiones de derechos humanos que, sin embargo, no 

siempre se enmarcan en el ámbito de los derechos humanos. Los marcos de aplicación de las 

estrategias regionales, como la Estrategia 2050 para el Continente del Pacífico Azul, podrían 

seguir profundizando en la articulación de este conjunto de cuestiones de derechos humanos 

con el apoyo del ACNUDH. 

53. El reconocimiento del derecho humano a un medio ambiente limpio, saludable y 

sostenible por parte de la Asamblea General en una resolución aprobada en 20224, en la que 

pedía a los Estados Miembros, las organizaciones internacionales, las empresas y otros 

interesados que intensificaran sus esfuerzos, entre otras cosas mediante la plena aplicación 

de los acuerdos multilaterales relativos al medio ambiente con arreglo a los principios del 

derecho ambiental internacional, constituye un hito importante en el derecho internacional 

de los derechos humanos. Esta y otras resoluciones aprobadas recientemente refuerzan aún 

más la esfera clave de la justicia climática en el llamamiento a la acción del Secretario 

General en favor de los derechos humanos y brindan al ACNUDH la oportunidad de 

reformular la cuestión en términos de derechos humanos. La Junta tomó nota de las medidas 

adoptadas y recomendó que se reforzaran las medidas para apoyar a los Estados de la región 

del Pacífico en sus reivindicaciones de justicia climática en relación con el derecho al 

desarrollo; defender los principios de los derechos humanos en los debates sobre las 

transiciones climáticas; integrar las consideraciones de derechos humanos en el apoyo de las 

Naciones Unidas a la alerta temprana, la prevención de emergencias y la reducción del riesgo 

de desastres y la correspondiente respuesta; incorporar las normas y los estándares de 

derechos humanos en el respaldo de las Naciones Unidas a las cuestiones de migración y 

movilidad, incluidos los desplazamientos causados por la pérdida de biodiversidad, el cambio 

climático y la degradación ambiental; y proporcionar orientación y apoyo para velar por que 

la financiación climática a disposición de los Estados de la región del Pacífico se utilizara de 

forma óptima para llegar a los más rezagados. 

54. Además del compromiso multilateral, la Junta recomienda ampliar las actividades de 

cooperación técnica del ACNUDH en apoyo de los esfuerzos de los países. El programa de 

la Oficina Regional del ACNUDH para el Pacífico concebido para dar una mayor repercusión 

  

 4 Véase la resolución 76/300 de la Asamblea General. 
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a las voces de las personas que sufren múltiples formas de discriminación y el apoyo prestado 

a la elaboración de un marco regional del Foro de las Islas del Pacífico sobre movilidad 

climática, junto con la Organización Internacional para las Migraciones y la Organización 

Internacional del Trabajo, son buenos ejemplos a los que se podría continuar dando 

seguimiento. 

55. La reciente resolución del Consejo de Derechos Humanos relativa al legado nuclear 

en las Islas Marshall5, en la que se pide al ACNUDH que proporcione asesoramiento técnico 

y apoyo para abordar los efectos en la salud y el medio ambiente de los ensayos con armas 

nucleares realizados en las Islas Marshall, también es importante para demostrar el valor que 

los derechos humanos pueden aportar a la resolución de los problemas ambientales de la 

región. La Junta acogió con satisfacción la medida adoptada por el ACNUDH para reforzar 

los conocimientos técnicos mediante la designación de un experto dedicado a estas cuestiones 

en la Oficina del Coordinador Residente en los Estados Federados de Micronesia. 

56. La Junta recomienda encarecidamente que el ACNUDH aumente su propia capacidad 

técnica y su apoyo en materia de derechos económicos y sociales en la región. Esta se vio 

especialmente afectada por la pandemia de COVID-19, tanto en términos sociales como 

económicos, y los débiles sistemas sanitarios sufrieron una presión que aún prevalece en 

muchas de las islas y una drástica disminución de los ingresos procedentes de sectores 

económicos clave, como el turismo y la pesca, así como de las remesas. Las altas tasas de 

desempleo entre los jóvenes y la prevalencia del trabajo informal, así como un espacio fiscal 

muy reducido, son solo algunas de las esferas a las que el ACNUDH debería contribuir con 

una perspectiva de derechos humanos, en colaboración con otras entidades de las Naciones 

Unidas, tal como se prevé en el Marco de Cooperación para la región del Pacífico. Hay que 

prestar especial atención a las prácticas de las industrias extractivas, sobre todo las que 

estudian la posibilidad de explotar los fondos marinos, dado su posible impacto en la 

población. 

57. La Junta se mostró especialmente alarmada por los elevados índices de violencia 

contra las mujeres y los niños registrados en la región, en particular en el ámbito doméstico. 

Esas cuestiones requerían la actuación de todo el sistema de las Naciones Unidas, y también 

el valor añadido del ACNUDH y su atención a las normas y los estándares establecidos al 

respecto, así como recomendaciones para los países de la región formuladas a través de 

mecanismos como el examen periódico universal. La Junta tomó nota del enfoque proactivo 

que había adoptado el ACNUDH para apoyar a diversas instituciones gubernamentales en 

relación con esas cuestiones, por ejemplo: la colaboración con ONU-Mujeres en Fiji para 

ayudar al grupo de trabajo del país a poner fin a la violencia contra las mujeres y las niñas y 

celebrar consultas sobre el Plan de Acción Nacional de Fiji para prevenir la violencia contra 

las mujeres y las niñas. La Junta también obtuvo información acerca de un importante 

programa de capacitación policial en Fiji, ejecutado por el ACNUDH en colaboración con el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, que incluía la formación de unos 2.000 

agentes de policía en materia de violencia de género y procesos de seguimiento, así como de 

los progresos realizados para establecer una unidad centrada en los derechos humanos en el 

cuerpo de policía. 

58. La prevalencia de los problemas de discriminación contra distintos grupos en riesgo 

de quedarse atrás, como las personas con discapacidad, las personas LGBTI+ y las minorías 

étnicas, demostraba la urgente necesidad de aumentar la conciencia social sobre los 

principios de derechos humanos de igualdad y no discriminación, así como de mejorar la 

eficacia de los mecanismos legales y judiciales y otros mecanismos de rendición de cuentas 

con el fin de garantizar la prevención, la protección y la reparación. La Junta tomó nota del 

liderazgo que había ejercido la Oficina Regional del ACNUDH para el Pacífico, junto con 

los asesores de derechos humanos desplegados en Samoa y Papua Nueva Guinea, para 

promover los derechos de las personas con discapacidad, las comunidades LGBTI+ y otros 

grupos discriminados. La Junta considera que el ACNUDH debe intensificar su labor para 

acabar con las prácticas nocivas, como el uso de acusaciones de brujería para justificar la 

violencia y los asesinatos en Papua Nueva Guinea. 

  

 5 Véase la resolución 51/35 del Consejo de Derechos Humanos. 
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59. Se informó a la Junta de que estaba disminuyendo el respeto por el estado de derecho, 

lo que se reflejaba en una mayor debilidad del papel desempeñado por los parlamentos, la 

falta de respeto por el sistema judicial y otros mecanismos de rendición de cuentas y los 

obstáculos impuestos al ejercicio del derecho de acceso a la información. La Junta considera 

que la Oficina Regional del ACNUDH para el Pacífico contribuye en gran medida al 

seguimiento de estos acontecimientos y a la prestación de asistencia para defender y 

promover los principios básicos del estado de derecho. 

60. La Junta acogió con satisfacción la oportunidad de participar en el primer seminario 

organizado por la Oficina Regional del ACNUDH para el Pacífico y de contribuir a él, en 

colaboración con la Universidad del Pacífico Sur, con el fin de poner en marcha la campaña 

mundial de conmemoración del 75º aniversario de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos anunciada por el Alto Comisionado para los Derechos Humanos. La Junta 

considera que la campaña ofrece una excelente oportunidad para que el ACNUDH ponga en 

marcha una nueva ronda de actividades de promoción para fomentar el diálogo y profundizar 

en la comprensión de la compatibilidad del marco de derechos humanos con los valores, el 

derecho consuetudinario y los derechos comunitarios del Pacífico, así como para desmitificar 

algunas creencias y prácticas regionales que pueden ser perjudiciales para los derechos de los 

grupos discriminados y desfavorecidos. 

 III. Cooperación técnica 

 A. Cooperación técnica en el ámbito de los derechos humanos: 

componentes principales de unos programas de cooperación 

técnica dignos de confianza 

61. La Junta observa con aprecio las referencias en las resoluciones del Consejo de 

Derechos Humanos, la más reciente en la resolución 51/34, al importante papel que 

desempeñan el Fondo de Contribuciones Voluntarias y otros fondos en el fomento de la 

capacidad nacional para promover el cumplimiento efectivo de las obligaciones y los 

compromisos en materia de derechos humanos de los Estados, así como las menciones que 

destacan la contribución de la Junta al determinar los componentes de la cooperación técnica 

y los ejemplos de buenas prácticas. 

62. Estos componentes de la cooperación técnica y los ejemplos de buenas prácticas 

sirven para alentar a los Estados a que soliciten la cooperación técnica del ACNUDH para 

mejorar sus capacidades al respecto y se beneficien de ella. En los períodos de sesiones 

celebrados en Nueva York y Suva se puso de manifiesto el gran interés que existía en el 

aprendizaje entre pares y en los intercambios sobre actividades concretas de cooperación 

técnica que proporcionaba el ACNUDH. La Junta celebra que, en el marco del seguimiento 

de la resolución 51/34 del Consejo de Derechos Humanos, el Consejo tenga previsto celebrar, 

antes de su 53er período de sesiones, una reunión entre períodos de sesiones de media jornada 

de duración sobre el tema “La cooperación técnica y el fomento de la capacidad en el Consejo 

de Derechos Humanos: hacer balance del pasado para cumplir mejor esta misión en el 

futuro”. La Junta espera contribuir a estos esfuerzos para determinar los logros alcanzados y 

los obstáculos encontrados en la cooperación técnica en materia de derechos humanos, 

reflexionar sobre ellos y compartir las mejores prácticas y experiencias al respecto. 

63. En 2023 se conmemora el 75º aniversario de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos y el 30º aniversario de la Declaración y el Programa de Acción de Viena. La Junta 

acoge con satisfacción y apoya la iniciativa Derechos Humanos 75 del ACNUDH a este 

respecto y considera que destacar el importante papel que desempeña la cooperación técnica 

en el ámbito de los derechos humanos puede ser un componente clave. 

64. La Junta también se ha sumado a las numerosas advertencias de los últimos tres años 

sobre los efectos devastadores que la COVID-19, el aumento de las desigualdades y el 

cambio climático ya están teniendo en los derechos humanos de millones de personas en todo 

el mundo, y la amenaza que esos desafíos suponen para la humanidad si no se les hace frente 

o si no se toman medidas adecuadas contra ellos. Los derechos humanos, incluidos los de las 
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generaciones futuras, proporcionan el marco adecuado para abordar estas cuestiones. Los 

recientes resultados de los mecanismos de derechos humanos, como los órganos de tratados, 

los procedimientos especiales y el examen periódico universal, han proporcionado 

recomendaciones específicas y decisivas que pueden servir de base para poner en marcha las 

transformaciones necesarias en los tres frentes. 

65. Como se señala en Nuestra Agenda Común, la cooperación mundial debe poner la 

mirada en los próximos 25 años y avanzar hacia un multilateralismo integrador, 

interconectado y eficaz que responda mejor a los desafíos más acuciantes para la humanidad. 

Para ello, se necesitan cambios significativos en la cooperación técnica que ofrecen el 

ACNUDH y otras entidades de las Naciones Unidas. La Junta sigue abogando por programas 

de cooperación técnica basados en la universalidad e indivisibilidad de todos los derechos 

humanos (los derechos económicos, civiles, culturales, políticos y sociales) y por incluir 

ambos elementos en la protección y promoción de esos derechos, vinculando el seguimiento 

y el análisis del modo en que los países cumplen sus obligaciones y compromisos en materia 

de derechos humanos con medidas programáticas para subsanar las deficiencias detectadas. 

La desvinculación de estos dos aspectos es artificial, ya que ambos están naturalmente 

interrelacionados. 

66. Por último, la Junta ha seguido defendiendo que los programas de cooperación técnica 

deben formularse y ejecutarse con la participación más amplia posible de todos los elementos 

de la sociedad. En particular, se ha demostrado que las decisiones sobre políticas y programas 

que no reflejan las voces, las realidades y los derechos de quienes se quedan atrás son 

insostenibles y también perjudiciales, ya que perpetúan patrones de discriminación y 

marginación de larga data que impiden el desarrollo de sociedades pacíficas y resilientes. La 

cooperación técnica y los servicios de asesoramiento deben seguir promoviendo y 

protegiendo la participación y el espacio cívico. El ACNUDH y otras entidades de las 

Naciones Unidas deberán actualizar las prioridades programáticas y los métodos para 

reforzar su capacidad de llegar a los distintos segmentos de la sociedad, en particular, a los 

grupos más desfavorecidos y desempoderados, ampliando su apoyo a los países para 

garantizar una amplia participación coordinada en las políticas y los programas pertinentes. 

 B. Medición de los resultados de la cooperación técnica y la respuesta 

de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos 

67. La Junta, durante sus períodos de sesiones celebrados en Nueva York y Suva, expresó 

su agradecimiento por la forma en que el sistema del ACNUDH de supervisión del 

desempeño seguía demostrando ser pertinente y oportuno para la planificación, la supervisión 

y la evaluación del estado de ejecución de los programas. La Junta aprecia, en particular, la 

forma en que el sistema ha ampliado las oportunidades de optimizar la labor de los distintos 

componentes del ACNUDH, integrando todas las herramientas y posibles contribuciones de 

las diversas entidades de planificación. La Junta alienta al ACNUDH a que siga apoyando el 

uso del sistema para el análisis de la información de los programas y para el intercambio de 

prácticas, ideas y experiencia adquirida entre sus presencias en todo el mundo y a que 

actualice el sistema, según sea necesario, para adecuarlo a los cambios en la programación 

introducidos por las reformas de las Naciones Unidas. 

 IV. Situación de la financiación y los donantes 

68. En sus períodos de sesiones 54º y 55º, la Junta recibió información actualizada sobre 

la situación financiera general del Fondo de Contribuciones Voluntarias. También trató y 

analizó el estado de ejecución del plan de trabajo del Fondo para 2022. El análisis de la 

evolución de la financiación entre 2012 y 2022 (véase el anexo I) muestra un pequeño 

descenso en 2022. El firme apoyo que sigue recibiendo el Fondo de Contribuciones 

Voluntarias es un buen reflejo de la visión estratégica del ACNUDH y su mayor capacidad 

para comunicar los importantes resultados logrados en la prestación de apoyo a los Estados. 

La Junta sigue acogiendo con satisfacción los recursos financieros, pues son sumamente 
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necesarios para mantener el apoyo a los Estados, ya que las solicitudes de ayuda siguen 

aumentando. La Junta subraya una vez más la importancia de los fondos no asignados a fines 

específicos, que proporcionan la flexibilidad y la previsibilidad que el ACNUDH necesita 

para responder a las necesidades y demandas de las situaciones de los derechos humanos 

sobre el terreno. 

69. A 31 de diciembre de 2022, el Fondo de Contribuciones Voluntarias había recibido 

unos ingresos totales por valor de 21.193.591 dólares, que comprenden las contribuciones 

pagadas para 2022, las promesas de contribuciones por cobrar, ingresos varios e intereses. 

Las contribuciones en 2022 fueron ligeramente inferiores a las de años anteriores y a las 

previsiones debido al déficit de financiación del Fondo para la Transversalización de los 

Derechos Humanos. En años anteriores, se habían acumulado reservas para garantizar una 

mayor estabilidad de los programas que la Junta deseaba apoyar y, en consecuencia, se había 

preparado un presupuesto más ambicioso. En 2022, el gasto total del Fondo de 

Contribuciones Voluntarias ascendió a 25.063.270 dólares. Cuando quedó claro que no se 

recibirían algunas contribuciones importantes, se gestionaron los gastos, limitando la 

diferencia entre las contribuciones recibidas en 2022 y los gastos a 3.869.679 dólares. Esto 

permitió al ACNUDH restringir el uso de las reservas para garantizar un equilibrio adecuado 

que asegurara la continuidad de su labor en 2023. El saldo de reserva del Fondo de 

Contribuciones Voluntarias ascendía a 20.368.288 dólares al 31 de diciembre de 2022. La 

Junta observó con preocupación el descenso de las contribuciones de los Estados Miembros 

para apoyar el despliegue de asesores de derechos humanos en el marco del Grupo de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible. 

70. En 2022, el Fondo de Contribuciones Voluntarias proporcionó recursos a los 

programas de cooperación técnica dirigidos a la creación de marcos sólidos de derechos 

humanos a nivel nacional en 69 regiones, países y territorios (frente a 64 en 2021), por medio 

de 53 asesores de derechos humanos y proyectos de transversalización de los derechos 

humanos en la Argentina, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Bolivia (Estado 

Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, el Brasil, Burkina Faso, Burundi, el Congo, Costa 

Rica, el Ecuador, Eswatini, Filipinas, Gambia, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, 

Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, Lesotho, Macedonia del Norte, Madagascar, Malasia, 

Malawi, Maldivas, Mongolia, Montenegro, Mozambique, Myanmar (desde Bangkok), 

Nepal, Nigeria, Papua Nueva Guinea, el Paraguay, el Perú, la República Dominicana, la 

República de Moldova, Rwanda, Samoa, Serbia, Sierra Leona, Sri Lanka, Suriname, 

Tayikistán, Timor-Leste, Trinidad y Tabago, el Uruguay, Zambia y Zimbabwe, así como en 

la región del Cáucaso Meridional (Georgia); 7 componentes de derechos humanos de las 

misiones de paz, en el Afganistán, Haití, el Iraq, Libia, Malí, la República Centroafricana y 

Somalia; y 6 oficinas en el país y oficinas autónomas, en Burkina Faso, el Chad, Mauritania, 

México, el Níger y el Estado de Palestina. 

71. El Fondo de Contribuciones Voluntarias permitió ampliar la competencia técnica en 

materia de derechos humanos en los países, en particular mediante el despliegue de asesores 

de derechos humanos a través del marco conjunto del Grupo de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo Sostenible y la respuesta a la creciente demanda de presencia del ACNUDH en 

los países. La financiación ha permitido asignar fondos para apoyar su labor en materia de 

desigualdad y ampliar la asistencia a las oficinas nacionales en Burkina Faso y el Níger. Con 

el apoyo del Fondo de Contribuciones Voluntarias, el ACNUDH facilitó las medidas 

adoptadas por los países para incorporar las normas internacionales de derechos humanos en 

las leyes, políticas y prácticas nacionales, haciendo especial hincapié en el apoyo a las 

políticas y prácticas destinadas a luchar contra las desigualdades. También se ha ampliado el 

apoyo al seguimiento de las recomendaciones formuladas por los mecanismos 

internacionales de derechos humanos, especialmente en el contexto del tercer ciclo del 

examen periódico universal. 

72. El ACNUDH siguió mejorando sus servicios de asesoramiento y cooperación técnica 

para apoyar los esfuerzos de los Estados Miembros destinados a implementar la 

Agenda 2030. Algunos programas financiados a través del Fondo de Contribuciones 

Voluntarias se han beneficiado del aumento de la capacidad técnica proporcionada por el 

ACNUDH a través de su iniciativa de impulso y, en 2023, el Fondo seguirá ampliando su 

apoyo financiero en este ámbito. Por último, el Fondo de Contribuciones Voluntarias 
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proporcionó financiación inicial para proyectos de cooperación técnica de la iniciativa de 

impulso. Por ejemplo, en Mongolia, los resultados iniciales de un estudio sobre el derecho a 

la vivienda de las personas con discapacidad se presentaron durante una reunión consultiva 

y contribuirán a la aplicación del nuevo marco de cooperación. El Fondo de Contribuciones 

Voluntarias también ha ayudado a crear y reforzar estructuras, instituciones y capacidades 

nacionales para lograr que los Estados se adhirieran a las normas internacionales de derechos 

humanos, incluidas instituciones nacionales de derechos humanos. En los anexos del presente 

informe (véanse los anexos II a IV) figura información detallada sobre los ingresos y los 

gastos del Fondo de Contribuciones Voluntarias, su situación financiera en 2022 y una lista 

de donantes y contribuyentes. 

73. A través de sus períodos de sesiones de 2022, la Junta ha seguido cooperando con el 

Servicio de Actividades de Extensión del ACNUDH con el fin de aprovechar al máximo las 

oportunidades de ampliar la visibilidad de los resultados del apoyo prestado por el ACNUDH 

en materia de cooperación técnica. Las actividades de divulgación, como las realizadas 

durante sus períodos de sesiones, sirven a la Junta para comunicar sus opiniones y 

observaciones y para establecer contacto con los asociados con el fin de ampliar la base de 

donantes del Fondo de Contribuciones Voluntarias y apoyar la labor en la región en 

particular. Es creciente el interés que suscitan sobre el terreno las conclusiones y propuestas 

de la Junta relativas a la solicitud de cooperación técnica al ACNUDH, y se invita cada vez 

más a los miembros de la Junta a dar a conocer experiencias y opiniones relacionadas con las 

enseñanzas extraídas en todas las regiones. 

 V. Conclusiones y recomendaciones principales 

74. En su último informe, la Junta se centró en el impacto de la COVID-19 como 

aspecto importante para la cooperación técnica en el ámbito de los derechos humanos. 

Los efectos persistentes de la pandemia de COVID-19, junto con los nuevos desafíos 

mundiales de la inflación, la seguridad alimentaria y la reducción de los espacios fiscales 

y las crisis de deuda en muchos países, están agravando las desigualdades y pasando 

factura a los más vulnerables de la sociedad y merecen una atención constante a través 

de la cooperación técnica. En el presente informe y a través de su período de sesiones 

celebrado en Fiji, la Junta ha hecho especial hincapié en los desafíos del cambio 

climático y la transición ambiental, así como en las oportunidades para abordarlos. 

75. Con el reconocimiento del derecho humano a un medio ambiente limpio, 

saludable y sostenible por parte de la Asamblea General en una resolución aprobada 

en 2022 y su llamamiento a los Estados Miembros, las organizaciones internacionales, 

las empresas y otros interesados para que intensifiquen sus esfuerzos, entre otras cosas 

mediante la plena aplicación de los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente con 

arreglo a los principios del derecho ambiental internacional, como una cuestión del 

dominio del derecho internacional de los derechos humanos, la Junta observa una 

importante apertura para una mayor expansión de la cooperación técnica en materia 

de derechos humanos sobre el medio ambiente, entre otras cosas mediante las siguientes 

medidas: el apoyo a los Gobiernos y las organizaciones de la sociedad civil en sus 

reivindicaciones de justicia climática en los foros mundiales, de conformidad con los 

principios del derecho al desarrollo; la defensa de los principios de los derechos 

humanos en los debates sobre las transiciones climáticas, en estrecha coordinación con 

el nuevo Relator Especial sobre la promoción y la protección de los derechos humanos 

en el contexto del cambio climático; la integración de las consideraciones de derechos 

humanos en el apoyo de las Naciones Unidas a la alerta temprana, la prevención de 

emergencias y la reducción del riesgo de desastres y las medidas de respuesta, 

especialmente a través de la participación del ACNUDH en el espacio humanitario; la 

incorporación de las normas y los estándares de derechos humanos en el respaldo de las 

Naciones Unidas a las cuestiones de la migración y la movilidad, incluidos los 

desplazamientos causados por la pérdida de biodiversidad, el cambio climático y la 

degradación ambiental; y la facilitación de orientación y apoyo para garantizar que la 

financiación climática a disposición de los pequeños Estados insulares en desarrollo se 

utilice de forma óptima para llegar a los más rezagados. La visita de la Junta a Fiji puso 
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de relieve las posibilidades de ampliar la cooperación técnica del ACNUDH, con una 

perspectiva de derechos humanos, en el ámbito de la transición ambiental en 

colaboración con otros asociados. 

76. En el período de sesiones celebrado en Nueva York y centrado en las reformas 

de las Naciones Unidas, la Junta determinó que existían grandes posibilidades de que el 

ACNUDH profundizara en la integración de los derechos humanos en la labor de los 

equipos de las Naciones Unidas en los países ampliando el apoyo que les prestaba sobre 

el terreno, no solo con el despliegue de más asesores de derechos humanos, que se han 

convertido en un recurso clave para los coordinadores residentes y los equipos en los 

países, sino también mediante otro tipo de apoyo específico. Se puso de relieve que la 

asistencia proporcionada a distancia por expertos y adaptada a la situación específica 

del país, como la de los economistas de la iniciativa de impulso, era la más útil. Los 

destinos a corto plazo para mejorar las capacidades analíticas o programáticas en 

momentos clave, por ejemplo, cuando surgían oportunidades o amenazas, también se 

consideraron un tipo de asistencia que había que seguir explorando. Los Equipos de 

Respuesta de Emergencia del ACNUDH eran un buen ejemplo de cómo podía 

organizarse esta asistencia. Se señaló que, si bien el Fondo para la Transversalización 

de los Derechos Humanos había incluido esas iniciativas como parte de su marco 

plurianual de resultados para 2022-2025, muchas de esas propuestas aún no se habían 

traducido en programas financiados para su ejecución en los países. 

77. Otra esfera importante en la que cabe intensificar la colaboración con los equipos 

de las Naciones Unidas en los países es el aprovechamiento de las recomendaciones 

dimanantes del examen periódico universal y de otros mecanismos de derechos 

humanos para contribuir a la labor de análisis, promoción y programación que realizan 

dichos equipos. La clave para avanzar en esta esfera es el suministro de información 

más optimizada sobre las recomendaciones, dentro de lo posible, agrupándolas y 

orientando a los equipos de las Naciones Unidas en los países hacia los ámbitos más 

relevantes que se deben priorizar para el análisis y la programación, con el fin de 

reducir la carga a la que se enfrentan al tratar de abordar las numerosas 

recomendaciones que reciben los países. La práctica establecida durante el tercer ciclo 

del examen periódico universal, según la cual el Alto Comisionado para los Derechos 

Humanos dirige una carta al Gobierno en cuestión, con copia al coordinador residente, 

que contiene una matriz con las recomendaciones agrupadas, se consideró una buena 

práctica que debía ampliarse durante el cuarto ciclo del examen, iniciado en 2022. 

78. A fin de aumentar la eficiencia, la eficacia y la coherencia de la cooperación 

técnica en materia de derechos humanos prestada a los países, la Junta recomienda que 

el ACNUDH y otras entidades pertinentes de las Naciones Unidas refuercen su 

capacidad de apoyo a nivel regional. En el caso del ACNUDH, durante su visita a Fiji 

la Junta fue testigo de la creciente demanda de asistencia por parte de los Estados 

Miembros para aplicar un enfoque basado en los derechos humanos en las políticas que 

se estaban formulando, junto con varias buenas prácticas que podrían reproducirse en 

otras oficinas regionales en respuesta a esa creciente demanda, a saber: a) el 

fortalecimiento de las capacidades temáticas específicas en la oficina regional 

ampliando el número de expertos temáticos en la plantilla de la oficina, que fue posible 

gracias a las iniciativas y los programas conjuntos realizados con otras entidades de las 

Naciones Unidas; b) una colaboración sinérgica más estrecha entre la oficina regional 

y los asesores de derechos humanos desplegados en la región para facilitar una mayor 

cobertura en la zona, y una colaboración más estrecha con los equipos de las Naciones 

Unidas en los países; c) una inversión significativa a la hora de trabajar con los 

coordinadores residentes y los equipos de las Naciones Unidas en los países de la región, 

entre otras cosas para garantizar la debida inclusión de los derechos humanos en sus 

análisis comunes sobre los países y sus marcos de cooperación; y d) la delegación de 

autoridad en materia de gestión administrativa, financiera y de recursos humanos, que 

permite descentralizar y ampliar el apoyo a las presencias del ACNUDH sobre el 

terreno en la región. Los acuerdos inteligentes de este tipo son especialmente pertinentes 

para ayudar a los pequeños Estados insulares en desarrollo a superar sus 

vulnerabilidades y sus desafíos específicos. 
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79. La Junta observa con aprecio que el Consejo de Derechos Humanos y los Estados 

han reconocido la utilidad de sus aportaciones. También se siente alentada por el 

creciente número de solicitudes de los Estados relativas al apoyo del ACNUDH en los 

países. La Junta celebra además las contribuciones recibidas mediante los diversos 

instrumentos financieros gestionados por el ACNUDH en 2022, entre ellos los fondos de 

contribuciones voluntarias. Recuerda la importancia de asegurar la sostenibilidad, 

previsibilidad y flexibilidad de los recursos, al tiempo que subraya la necesidad de 

ampliar la base de financiación del ACNUDH para que este cuente con la flexibilidad y 

la capacidad de adaptación requeridas para atender todo su programa general. La 

Junta desea agradecer a los donantes que han aumentado sus contribuciones al Fondo 

de Contribuciones Voluntarias durante estos tiempos difíciles y, especialmente, a los 

que garantizan compromisos plurianuales. De cara a 2023 y años posteriores, la Junta 

considera que la ejecución de proyectos conjuntos de cooperación técnica a través de 

fondos mancomunados, como el Fondo para la Transversalización de los Derechos 

Humanos y el Fondo para la Consolidación de la Paz, ampliará el abanico de cuestiones 

que el ACNUDH puede abordar con estas propuestas innovadoras. La Junta también 

tomó nota del potencial para aprovechar al máximo las sinergias con fondos 

mancomunados, como el Fondo para la Consolidación de la Paz y el Fondo Conjunto 

para los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Recomendó que el ACNUDH mejorara los 

mecanismos internos para que pudiera beneficiarse de los recursos de esos fondos 

cuando surgieran oportunidades. 

80. La Junta exhorta a los Estados Miembros que realizan aportaciones al Fondo de 

Contribuciones Voluntarias y al Fondo de Contribuciones Voluntarias para la 

Asistencia Financiera y Técnica en la Aplicación del Examen Periódico Universal a que 

sigan prestando apoyo financiero a las actividades de cooperación técnica en el ámbito 

de los derechos humanos y, en particular, a que aumenten para ello sus contribuciones 

a ambos Fondos y sus asignaciones con cargo al presupuesto ordinario para la labor del 

ACNUDH sobre el terreno. La conmemoración del 75º aniversario de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos y del 30º aniversario de la Declaración y el Programa 

de Acción de Viena son hitos importantes, que deben servir para que los Estados 

Miembros reflexionen sobre los logros y los retos relacionados con el aporte de una 

financiación adecuada y sostenible para la cooperación técnica en el ámbito de los 

derechos humanos que nuestro mundo necesita hoy en día. 
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Annex I 

  Contributions to the Voluntary Fund and expenditure trends (2012–2022) 

 

 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Income 18.948.518 19.118.294 18.108.832 13.277.430 12.178.824 11.897.353 18.875.430 17.655.646 23.586.215 22.837.839 21.193.591

Expenditure 24.171.702 20.296.620 20.365.358 17.223.853 13.179.139 12.739.773 13.294.808 15.498.086 15.943.242 21.934.474 25.063.270

Fund balance 14.683.315 13.437.027 13.037.163 9.061.486 8.747.896 7.662.246 13.633.846 16.085.485 23.807.516 24.690.882 20.368.288
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Annex II 

  Cost plan of the Voluntary Fund for 2022 
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Annex III 

  Financial status of the Voluntary Fund (2022) 
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Annex IV 

  Donors and contributors (2022) 
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